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S!]NTENCIA INTERI,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

l-ima. 15 dc octubrc dc 2018

^suN 
l'o

llecurso dc agravio constitucional inlerpL¡esto por doña Vilma Bcatriz Au¡elia Álvarez
Núñcz contra el auto de fojas 85, de 25 de julio dc 2016, emitido por la Segxnda Sala
Civil dc la Cofe Superior de Justicia dc Arequipa, que declaró improcedenle la
demanda de amparo dc autos.

I,'UNDAi\II.]NTOS

Dn l¿ sentencia cmitida cn cl Expcdiente 00987-2014-PA/TC, publicada en el
diano oñcial El l'erüdno el 29 de agosto de 2014, este T bunal estableció en cl
fundamento 49, con carácter de precedente, quc se cxpcdiaá sc¡tcncra
intcrlocütoria dcnegatoria, dictada sjn más trámite, cuando se presente alguno de

los siguicntcs supucstos, que ¡gxalmente están contenidos e¡ el afículo 11 del
Rcglamcnto Normativo del Tribunal Constitucional:

Carezca de fi¡ndamcntación la supuesta \ulneración que se invoque-
La cucstión de Derccho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Sc haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmentc
iguales.

ll¡ cl prcscntc caso, la acto¡a solicita, fundamcntalmcnte, que sc declare la
nülidad dcl Acta dc Conciliación 0120-2012 de 23 dc abril dc 2012, cmitida por el
Centro de Conciliación tsxtrajudicial Paz y l/ida (fojas 9), mediante la cual sc dcló
conslancia del acL¡erdo p¡odr¡cido ent¡e don León HeImóge¡es Pachecca
Mo¡occo, cn calidad dc solicitantc, y don Máximo Choquepuma Chara y doña
Alelandrina MaruJa l)acheco, en calidad de invitados, respecto a la controversia
quc mantcnian sobre una pres nta obliqación de dar suma de dincro.

Señala. en osencia, que a través de dicho acuerdo, don León Hermógcncs
I'achecca Morocco anterior arendata¡jo del i¡mueble de su propiedad ubicado
cn cl pasco Portal de San Agustin 139, provincia y región de Arequipa -transfirió a título oneroso y sin su conocimiento el negocio quc conducia alli a don
Máximo Choquepuma Cha¡a actual arendata o de dicho inmueble , por lo
quc sc vulncra su clcrccho fundanrcntal a la propiedad.
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1 Sin cmbargo, la controversia carece dc cspecial trascendencia constitucional
porque el acucrdo contenido en el Acta de Conciliaciót1 0120-2012 no incide en el

conlenido constilucionalmente protegido del derecho ftl¡damental a la propiedad.

lln cfccto, nada de lo señalado en dicho acuc¡do que, en principio, vincula
ilnicamente a las pcrsonas que lo suscribiercn impide a la recurrente cjcrcer 1os

derechos y atribucrones que le co¡¡csponden como propietaria máximc si, como

oonsfa cn la copia simple del contrato de arendamiento que obra a fojas 6, don

Máximo Choquepuma Chara la ha reconocido plenamcntc como tal.

tsn consecucncia, y de lo expueslo en los fundamenfos 2 a 4 supra, se ve¡ifica quc

el prcscnte rccurso de agravio ha incurrido en la caüsal de ¡echazo prevista en el

acápite b) del fundamento 49 de la sentencia cmitida en el Expediente 00987-
2014-PA/TC y en el inciso b) dcl articulo ll del Reglamento Normativo dcl
T bunal Conslitucional- Por esta razón, corresponde declarar, sin r¡ás trámite,
jmprocedente el recurso dc agravio constitücional.

Por estos hlndamcntos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que Ie confiere la

Constitución lblítica del Pem, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrcra, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magistrado Ferero Costa,
Adcrrás. se inclu¡,e el fundalrenlo de voto del magistmdo Espinosa-Saldaña Barrera.

Dcclarar lNIl'ROCEDENTE cl rccurso de agravio constrtlrcional porque la cuestión de

Derecho contcnida co cl rccr¡mo carece de especial trascendencia co¡stitucional.

I'ubliqucsc y notifiquese
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MIRANDA CANALES
SARDóN DE'TAB0ADA ¿r7
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FUNDAMENTO Dtr VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARREI{A
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Aqui ha quedado plenamente acredifado que el reourso de agravio constilucional no
encuenka respaldo en el conlenido conslitucionalmente protegido de los derechos
invocados por la parte demandante. Siendo asi, se verifica que se ha incurido en la
causal de rech^zo prcvista cn cl acápitc b) dcl fundamento ,19 de la sentencia emitida
en el Expediente 00987-201,l-PA/IC y en cl inciso b) del artículo ll del
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es Io suficientemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de l)erecho planteada carece
de especial trascendencia sonstitucional, conforme las pautas establecidas por este
Tribunal.

3. En ef¿cto. tal como ha desarrollado cste Tribunal Constitucional cn rciterada
jurisprudencia, al momcnto dc emitir una sentencia interlocutor;a, luego de hacer
mención a las causales de improccdc¡cia Iiminar recogidas en el lundamenlo 49 de
''Vásquez Romero", coresponde relerirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual habría incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la carsal utiliTada

4. I)e este modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incurre en una
causal delerminada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que lundamentan lo resuelto en cl caso.
Dichas cualidades son las que se espera que tenga una dccisión tomada por esle
'I ribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado dc una labor lan
relevante como lo es la lulela de derechos li¡ndamentales.

lo resuelto por mis colegas. Sin embargo. considero

L<{)
s

Lo qu
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi coiega magist¡ado, en'¡ito el prcsente voto singulaa, para expresar respetuosamenle
quc disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/ lC,
SEN1ENCIA INTERLOCIII'ORIA DENEGATORIA, por los 1'undamentos que a

continuación expongo:

EL 'I'RTBUNAL CoNSTtrucroNAL coMo coRTE o¿ nrvrsróx o FALLo y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el 'lribunal de Garantías Constitucionales como
instancia dc casación y ia Constitución de 1991 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de 1á11(). La Constitución del 79, por primera vez en nucstra hisloria
constitucional, dispuso la oreación de un órgano ad roc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plcna
de los derechos 1u¡damentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el fribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano dc cont¡ol de la Constitución, quc tenia j urisdicción
en todo el territorio tracionai para conocer, en Nía de cas.tc¡ón, delos habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunal no
co¡sti1uía una inslancia habilitada para faliar en forma definitiva sobre la causa. Es
dccir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amcnaza o lesión a los
tlerccho. rcconocidos en l¡ Con,¡i¡ucion.

3. [n ese sentido, la l,cy 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Ga¡antías
Constitucionales. vigentc cn ese momento, estableció, en sus artícülos 42 al 46. que
dicho órgano, al ercontrar una ¡esolución denegatoria que ha violado Ia ley o la ha
aplicado el lbnna errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tranitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá Ios actuados a la Coúe Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamienros,
procedimiento que. a todas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante arnenazas y vulneración de derechos fue seria-,nente
modilicado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
necanismos de tutela de dos a cuatro, a saber. habeas corpus, amparo, habeas dala
y acción de cumplimiento. Hn segundo lugar, se crca al T¡ibmal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad. aun cuando la Constilución lo
caliiica er¡óneamentc col1to "órgano de controlde la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constit$cionales de la libefad, la Constitución establece que el
T brural Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe quc coresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
delnitiNa instancia, las resolucíones denegalorias dicfadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeus dafa y acción de cuñplimienfo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela dl] los derechos l'undamentales,
exige que el T bunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de qujen se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectu¡a dive¡sa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el p ncipio de
defensa de Ia persona hunrana y el respeto de su dignidad como fin supremo dc la
sociedad y del Estado (articulo l), y "la obsefianci.t del debido proceso y tutela
jurisdiccíonal. Ninguna persond p ede sü desyittda de la juris.licción
pre.leterminadd pot lc1 le)), fii sometída al procedimiento distínto de los preríamente
establecidos, ni juzgada por órganos iurísdiccionales de excepció ni pur
co isiones especiales creadas al electo cualquiera se.t su denc)tuifiación,,,
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como sc advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional liere lugar por la vía del certíorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intcryretación de la Constitución capaz de ingresar al londo
en Ios llamados procesos dc la libe¡1ad cuando el agraviado no haya obtenido una
p¡otección de su derecho en scdc del Podet Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe ab¡ir la via conespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esla via solo se ptoduce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces conslitucionales mediante un pormenorizado
análisi. de lo que se prelende. dc lo que se in!oca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la paate como concretización de su derecho
irrenunciable a Ia defcnsai además. un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de ios derechos fundamentales frcnte a los podercs
públicos y privados, lo cual evjdencia el trir.¡nli¡ dc la justicia frente a la
arbitrariedad.

EL DERECHo A sER oiDo col\ro lllANlrf,sr^cróN Dn LA DEMoCRATTZACIóN DE Los
PRoCIsos Co..STITI]CIoNALES DE LA LIBERI.AD

8. La administración de justicia constitt¡cional de la libcrtad que brinda cl Tribunal
Constitucional. desde su creación, es respetuosa. como corresponde, del derccho de
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del'ensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el dc¡echo a se¡
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquie¡ proceso en el cual se
dclermrnen sus derecho.. inrerese. ¡' obligaciones.

Precisamente, mi alejamiento rcspecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está rclacionado con la delensa, la cual, sólo es
electiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentcs, concretándose el principio de ilmediación quc
debe regir en todo proceso constitucjonal.

10. Sobre la intervención de las pa¡tcs, corespoÍde señalar que, en tanto que Ia
potestad de administrar jl¡sticia constituye ufla manifestación del poder que el
Estado ostenta sobrc las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo se¡ humano, lo que
incluyc cl derecho a se¡ oido con las debidas garantias.

1 1. Cabe añadi¡ que la pafiicipación directa de las partcs, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia dc vista, también constituye un elemento que
democmtiza el proceso. De lo contra o, se decidiría sobrc la esfera de interés de
una persona sin pcrmitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyenle y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
includible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional sc
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñciente las razones de derecho y dc hecho relevantcs en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Code InteEmericana de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa t'obliga al Estad(, a tratar al ¡nd¡1)¡duo en todo momefito como
un wtdadero su¡eto del proce.so, en cl fiás amflio ¡entido Je ¿sÍe conceplo, y no
simplemente como ob¡eto del mismo"' . y qoe "part ,1ue cxista debiJo ¡roceso legal
es precíso que un justiciable pueda hacer yalet sus derechos y defentler sus
inl¿r¿ses en^.fó/ma eí¿ctíva y en condicíones de igualdad procesal con otros
j u.rríciables'2 .

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre dc 2009.
pánafo 29.

' Co¡e IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otos vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del21 de junio de 2002, p&rafo 146.

lril
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13. El modelo de "instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con g¡ave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su inté¡prete supremo, pero no su ¡eformador. toda
vez quc como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"scntelcia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) picrde su
verdadcra csencia jurídica, ya quc cl Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" elrecurso de agravio constitucional.

15. Dc confonnidad con ios anículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
T bunal Constitucional no "concede" el ¡eculso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciame sobre el lbndo. Po¡ ende, Ío le ha sido dada la competencia de
rechaza¡ dicho recurso, sino por el contrario de "conoccr" lo que la pafe alega
como un rgravio quc lc caLlsa in.le,en.ión.

16. Po¡ otro lado, la "sentencia interlocutoria" cstablece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
rcquiere ser aclarado, justil-tcado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no de{inirlo, ni justiñcarlo,
convie¡tc el empleo de la precitada sentencia en arbitÉrio, toda vez que se podría
al¡ctar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de sc¡
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjelivas y
carcntes de predictibilidad, alectando notablemente a los justiciables, quienes
tenddan que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, rrrtatis mutandís. el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Consrirucional er orros
lállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/1C). Del mismo modo, constituye una realimación de la naturaleza
procesal de los p.ocesos constitucio¡rales de la libertad (supletoriedad, vía pre\,ia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional Iiquido y
cierto, etc.).

l,a

18. Sin embargo, el hecho de que los p.ocesos constitucionales de la libertad sean de
una natu¡aleza procesal distinta a la de los procesos ordinados I1o constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta quc la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor dc que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada paaa poder escuchar a las personas afectadas en sus
de¡echos ese¡ciales cualdo no encuentmn justicia en el Podcr Judicial:
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, al jusliciable
solo le queda el camino dc la jurisdicción intemacio¡al de protección de de¡echos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho dc rmo es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitució¡, pues si toda garantia co[stitucional
cntraña el acceso a la prestacióÍ jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprirnida o
envilecida sin la protección iudicial auténtica".
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